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BE LA •I0VINCIÍ DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

faug* UCBIM. ÍLIMUW J M m -
itMw IMÍ!»» 1M atituM <«1 Bourbi 

MaiVn, 4u<« jgamamtMti kante «1 n t l -

SMnteirtu n i d t r t i ta MMcmr 

S E PUSUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

nMIlk* «a I * CMtetela 6* U Slpitteitn proiineiml, a anatro pe-
Mlu MManto itetlaaM «1 tifinwtra, oalw ptntaa al •emaatn 7 quisca 
>Metu i l al», • iMWrtitalarM, panda* al aolieitar la nwripeMn. Loa 
M(M i» lana da 1» capital M harán por Ubranta del Qiro mutuo, admi-
tltAdoM l41e t í ' úd* a» laasnaaripaionM da trimeitre, 7 únicamente por la 
Kraatite da p<asi«(a qna rwvlla. Laa fuaaripaiosaa atraaadaa se cobran con 
a Mita ta are^HieuL 

L«f A^otMilentw f . t «sita r.rovl̂ eia abonarin la anieripeUn con 
anaf le a lt> «jaula iaieria n almiar da la Comisión proiineial publicada 
sn l*o jitmoroít da asta BauiTin da teeha 30 T 82 de diciembre da 1806. 

lyjl i í s g i á i M ius îiaipalaa, sin diiüneion, días peaatis al afio. 
Minare satlto, TataUtiace aénUatea da peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de laa autoridades, excepto las qo» 
sean a instancia de parte no pobre, se ineertaiin o£-
eialmente, asimismo cualquier anuncio eoDcerniento al 
aervicio nacional que dimane de las mismas; lo de in
terés particular preTio el pago adelantado de Teinte 
eéntimoe de peseta por cada linea de inserción. 

Loa anuncios a que haca referencia la circular de 1» 
Comisión provincial, lecha 14 de diciembre de 1905, es 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de no-
Tiembre de dicho afio, 7 cu7a circular ha sido publi
cada en los BOLETÍN» OFICIALES de 80 7 22 de diciem
bre 7a citado, se abonarán con arreglo a la tarifa qu« 
en mencionados BOLETINES ee inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el Rey Don Alforao XIII 
(Q, D. Q.), S. M . la Reina Delta 
Vfctcf's Eugenia y SS. AA. RR. el 
ftlncipt de A»tw!i¡s e Infentet, con-
tlnúcii i l n novedad en n Impórtente 
•atad. 

De Igmi beneildo diilnitan l u 
tfamáa personas de le Augusta Real 
Familia. 

(Oui* del día 16 de ¡unió da USO) 

REAL ORDEN 
Uno de tos productos en que mis 

grevemente se ha reflejado el enca
recimiento de todas las cotas, pro
ducido por la guerra y que después 
dele guerra perdura, cu»ndo no se 
•centfie, como tfesto de la honda 

f ertuibadón económica, es el papel, 
¡ato, unido al universal enrarecí-

trienio de la mano de obra, ha pro
ducido en todas pertes una crisis 
profunda de la Prensa periódica, 
precisamente por ser esta Industria 
«na de equellas en que el Infimo 
precio de venta de los producios, no 
puede ejutterse automállca y tuce-
slvamente a las Verlaclones de su 
precio de coste, Un ftbrlcante de 
pan o de zapatos o de herramientas, 

Suede sin dificultad poner el precio 
e venta de sus manufacturas en 

función del coste del trigo, del cue
ro o del acero, y aun es frecuente 
que tienda a exagerar eia función 
en el sentido de tus mayores ganan
cias, obllgendo al Poder público a 
intervenir para moderarlo en tus na
turales «funes de lucro Un fabrican
te de periódicos no puede hacer eso, 
porque en el periódico huy siempre 
un altísimo elemento etplritual e 
ideológico que tiente d« tal modo 
• I efán de propaganda a que respon
diera su creación, que ro vacile en 
sacrificar, incluio lepoilbUldHd eco
nómica, a la mayor dlfutlón de tus 
finalidades culturales o políticas, Por 
esto, en rdeclón con cuta Induitrla, 
ha Intervenido el Poder público, 
donde no ha battedoatal i f cióla 
propia iGlIdtrldad profesional, para 

señalar precios mínimos mis eleva» 
dos que los ccrrlenlet en el merca
do, en ligar de Intervenir peía sefla-
lar los mis bt jos y reducidos. Por 
esto, estas Inttrvenclcnes hen ten
dido, mis que a llmllar el precio, a 
racionar el conmmo, stBalando a la 
Prersa diaria el que pudiera hacer 
de ptpel, sin que por esta inversión 
del sentido de la Intervención del 
Eftado se altere la flnalldEd que la 
juitlfca de reiguardar el Interés ge-
neial de la Industria misma y del 
pueblo todo, para el cual es elle de 
pilmera necesidad, contra el peligro 
deles emuli clones Individuales que 
no Vacllerin ni aun ante la propia 
ruina material, con tal de difundir 
la rcclón de sus Ideales y de sus 
afanes. 

Por fortuna en Eipcfla no ha sido 
menester llegar a una imposición del 
Poder público, y esta grandhlma 
ventaja moral te ha logrado por di 
ferir la InteiVenclón más de lo que 
muchos ouerlan, ya que se ha llega
do a una solución de uninlme armo
nía entre todos los periódico». Nin 
gún espíritu educado an el cu to de 
la democracia hubiera podido, den
tro de la lógica de sus propias Ideas, 
desecnocer la autorlded de esta In
tervención cuando hubiera respondi
do a la demanda sólo de una Inmen
sa mayoría de iot periódicos, deci
dida hace ya tiempo, perqué la in
tervención te produjera; pero es In
dudable que etta autoridad pura liv 
teivetilr hace Insuperable cuando ta 
ha llegado felizmente a la unanimi
dad entre todot los periódicos de 
Etpafla. Por honrada convicción 
unes, por noble ccmpaRerltmo 
otrot, expllcltbmente catl todos. Im
plícitamente y por las anuencias del 
silencio a'ganos, muy pocos, todos 
han coincidido en esta fórmula en 
que sacrifican su libertad Industrial, 
en ese único punto materia', a las 
conveniencias supremas de la Indus
tria, con la muchedumbre que de 
ella Vive, y del público, para el cual 
es al presente el periódico cuotidia
no lmpr*sclndlb!e elemento y signo 
Inrxcuitble de vida social. 

Es decir, que per lo que se refie
re a los periódicos que actualmente 
te publican en EipaHo, por lo que 
se refiere a los ciudadanos y a lo; 
Intereies cspcfiolesalos cuele; af :c 
ta Inmediatamente la presente Real 

orden, ella tiene el althlma valor 
moral de un acta en que el Poder 
público leglitra, contagra y sancio
na cerno propio mandato, el acuer
do uninlme entre aquéllos, acredl 
tindese la sinceridad de tu Inteli
gencia a tal fin en el hecho de que 
ellos mismos , propongan las duras 
(andones que eflanzan los tratos en 
que a la postre Interviene para con-
tagrerlos el Poder público. SI los 
dciechos y les Intereses afectados 
perla dlspotlclón se pliegan a ella 
haita el punto de proponerla per t i 
mlimos, y si en sancionarla de Real 
orden no hay para la colectividad na
cional mis que 'a ventaja de asegu
rar la exlitencla de un Instrumento 
preciso de vida, sostén de muchos 
mlllsres de españoles, no necesita 
el Qcblerao de S- M . buscar otro 
punto de apoyo para la presente re
solución, aunque la ley de 11 de no
viembre de 1916, Varias Veces pro
rrogada y llamada de Subslttenclat, 
se lo brindarla sobrado, puesto que 
en ella autorizó el Poder soberano 
da las Cortes con el Rey, tedas las 
intervenciones precisas para el bien 
público en el régimen de los artícu
los alimenticios y de las primeras 
meterlas, y primera materia de una 
Industria esencial es el papel de Im
primir, cuyo consumo se raciona y 
disciplina por esta Real orden. 

Tiene étta, ademis, para el Esta
do, el carécter de propia defensa, 
pues habiendo coadyuvado eficaz 
mente con el anticipo reintegrable, 
que casi todos los periódicos acep
taron y Vienen dlifrutando, a ase
gurar la vida de esa Industria, natu-
turalmente, ha de Interesarle sobre
manera, Incluso por ese aspecto, 
que pueden los periódicos sobrevi
vir a todas las dificultades presen-
tes, para que les sea posible reinte
grar ;equellos anticipos que hasta 
enero del próximo' aflo se seguirá 
otoigsndo. 

Por estas consideraciones y pre 
vio acuerdo del Cornejo de Minis
tros, 

S. M, el Rey (Q. D. G ) se ha 
servido dieponer: 

A'tfculo t,0 Deide el ¿ h 16 del 
ccrrlente junio, el precio mínimo del 
ejempior de los periódicos diarlos 
en toda España, seré de 10 céntimos. 

Art. 2.a Ningún periódico podrá 
emplear en cada ejemplar mayor 

cantidad da papel Impreso que la 
representada por 13,000 centíme
tros cuadrados. 

Art, 3 * Los periódicos que de
seen publicar mayor supaifide, só
lo podrán emplearla en la inierclón 
de anuncios, caso en el cual esta
rán obligados a tai (lar tuda su pu
blicidad al precio mínimo neto de 50 
céntimos la linea del cuerpo 7 y de 
40 milímetros de largo, o su equi
valencia, exceptuándose los perió
dicos de provincias, qua cebrarin 
como precio mínimo neto, 25 cénti
mos por la linea de Ig jslet tipo y 
extemión. 

Art. 4.* SI el precio legal del 
papel pasase de 160 pesetas los 100 
kilos, los periódicos se venderán a 
15 céntimos, o a mayor precio, a 
medida que aumente el coste del pa
pel, con arreglo a lo siguiente es-

De 161 a 200 pesetas, 15 céntimos 
De 201 a 260 Id. 20 id. 
De 261 a 300 Id. 25 id. 
Y ait sucesivamente. 
Se entenderá por precio legal del 

papel el que fije la Comisión aibltraí 
creada por la ley del Anticipo rein
tegrable, o la Junta reguíadera a 
que se reflsra el articulo 8,°de esta 
Real orden, 

Art. 5.° Para la suicripclón y 
Venta de los ejemplares de todcs lea 
periódicos diarlos, se apücarin las 
siguientes regiai: 

A) La suscripción en las locali
dades dandi se pab:¡faen los pe
riódicos, no será inferior a 2 pita-
tas al mes, para los que se Vendan al 
público n 10 céntimo»; a 3 para les 
de 15, y a 4 para los de 20. 

La comisión en las citadas suscrip
ciones para los agentes, no petará 
del 10 por ICO, y la de los vendedo
res, en ls: mencionadas Iccaiiieilij, 
de 3 céntimos para los números que 
se Vendan ai públicos 10 y 55 cénti
mos, y de 5 pasando de este precio. 

B) Ei precio de las suscripciones 
fuera de la looalidad en que se 
edite el periódico, se t levará en 
ana peseta scbri los fijados en el 
apartado antcrlor.siendo la cornlilón 
para los fg ntes e Inlermtdisrloj, la 
de 10 per 100. 

F1 ...uxl.no descuento sobre ei pre
cio de venta del tjcmpla pura los 
corresponsales y demás Intermedia
rios entre las admlnistrsclcnes de los 
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periódico! y lo* vendedores calleje
ro», t e r i el de 3 cíntlmoi pera fot 
números de 10 y 15 céntimos, y 5 

Íiaundo de este precio. Los citados 
ntermedlarlos no podrán dar una 

comisión a los Vendedores superior 
ni Inferiora la de 2 céntimos en los 
números de 10 y 15 céntimos, y de 
4 pasando de estos precios. 

Art. 6.* Para la tuscrlpcldn y 
Venta de los periódicos no diarlos, 
regirán las siguientes normas: 

Lo comisión en las suscripciones 
para ios agentes, no excederá del 10 
por 100, y la de los Vendedores de S 
céntimos pera los túmeroi de 10; de 
5 Imta 50 céntimos; de 6, hasta 60; 
de 7, hasta 75, y de 10, pasando da 
este precio. 

Art. 7.° A fin de que no puedan 
desvirtuarse por modo Indirecto los 
precios de suscripción y Venta esta
blecidos por la presente Real orden, 
qued» prohibido a los periódicos dia
rios hacer regalos de la deseque 
sean y toda suerte de combinaciones 
con otros periódicos o revistas o 
libros. _ 

Art. 8.° El Ministro del Trtbajo 
nombrará, una Vez terminada la vi
gencia de la ley del Anticipo relnte-
tegrabie a la Prensa, una Junta re
guladora del precio del papel para 
periódico!, en la cual tendrán re
presentación el Ministro, la Prensa 
periódica y los fabilcantes de pnpei. 

Art. 9 ° Los periódicos enviarán 
de ceda uno de sus números un 
ejemplar a la Comisión arbitral del 
Ministerio de Hacienda, y en su día 
a la creada por el articulo anterior. 1 

Esta Junta, en un plazo Improrro
gable de diez días, aplicará a los 
contraventores de estas reglas las 
snu Iones que se indican a conti
nuación: la primera Vez, multa de 
500 peseta:; la segunda, multa 
de 5.C00, y la tercera y sucesivas, 
suspensión del periódico por un pla
zo que puede Variar entre dos y 
ocho días. 

Art. 10. La presente Heal orden 
estará en vigor mientras el precio 
leg'il dtl papel en ei mercado nacio
nal, no sea Infíilor a 50 pesetas los 
ICO kilos. 

Artículo ridfclonal. Para facilitar la 
cbsorvatxl!' de esta Real ordsn, en 
los mesKs de junio y julio del co-
rricnto íño—ptro sólo durante estos 
rnesM—los periódicos podrán Ven-
ckrso a 10 céntimos, ssa cual fuere 
el precio l'gal del papal, y cobrar 
sus anuncios y suscripciones, duran
te el ni' s de junio corriente, a los 
precio* n que venían hscléndolo an-
terlormtnt?. 

Madrid, 13 de junio da 1920.— 
Dato. 

NOTA.—Sita R<al orden es de 
carácter general, sin que Vaya diri
gida slrguiurmento a persona ni en
tidad deUrmtnada. 

;Oacet€ del día U de junio de 1M0.) 

M'HISTSKJO 
DE LA GOBERNACION 

REAL ORDEN 
Per el Ministerio de Instrucción 

Pública y Bellas Artes, en Real or
den del.0 del corriente, se dice a 
este Departamento, lo que sigue: 

< Exento. Sr.: Por Real orden de 
26 de los corrientes se Impone a la 
Dirección general de Initltuto Qeo-
gráflcr y Estadístico, la oblfgrcldn de 
formar Inmediatamente la estadísti

ca de «Edificios y Albergues» exis
tentes en Espafla y sus posesiones. 

Han de auxiliar a la expresada Di
rección en la formación del mencio
nado trabajo, Juntas provinciales y 
locales, presididas, aquéllas, por el 
Gobernador civil de la provincia, y 
las últimas, por loa Alcaldes de los 
respectivos Ayuntamientos. 

Teniendo en cuenta la Importan
cia del servicio de que se trata, pre
paratorio para llevar a cabo el pró
ximo censo de población, obra cuyo 
éxito depende de la colaboración de 
todos los habitantes, sin distinción, 
y del eficaz auxilio de las autori
dades; 

S. M . e! Rey (Q D. Ü.) se hs 
dignado disponer que por ei Minis
terio del d'gno cargo de V. E. sa di
rijan órdenos terminantes a los Go
bernadores civiles de las provincias, 
y éstos a su vez las transmitan a los 
Alcaldes, para que presten su coope
ración e Indudable celo, al logro del 
más feliz resultado de la estadística 
de que se trata.» 

De Real orden lo traslado a V. S., 
encareciéndole el mayor celo en el 
cumplimiento del servicio que se In
teresa. 

Dios guarde a V. S, muchos afios. 
Madrid, 6 de junio de 1920.—P. D., 
Ruano. 
Señor Gobernador civil de 

íG—tm del día I I de JUDÍO de 1*1*.) 

admitida por el Presidente de la 
Junta del Cemo.que les hizo expul
sar del local por la Guardia civil, 
entregando la propuesta,escrito que 
accmpiflan, al Secretarlo de U Jun
ta, que se presentó a ejercer su car
go, y no fué admitido por dicho Pre
sidente; porque el dfa 20 y sin pre
vio anuncio, se reunió la Junta y 
proclamó elegidos por el art. 29, a 
D, Donato Careado L'amazares, 
D. Francisco Llamazares y D. Mel
chor Robles, que no presentaron 
propuestas el día señalado para ello: 

Resultando que los proclamados 
defienden la valldta de la elección 
negando que el día 18 ocurriera lo 
que dicen los reclamantes, porque 

presidente, P. A , Ricardo Palla-
rts.—El Secretarlo, A. del Pozo. 
Sr. Gobernador civil da eita pro

vincia. 

Vistas les reclamaciones formula» 
das contra la elección dé Junta ad
ministrativa de Sin Cipriano del 
Condado, Ayuntamiento de Vtgas: 

Resultando que D. Hermógene* 
Carcedo Fernández, D. Lorenzo 
Llamvzares Perreras, D. Santo* 
Castro Rebollo, D. Franciico Js-
Vier Robles Carcedo, D. Donuto 
Carctdo Fernández, D. Glnés Ro
bles Carcedo y D. Antonio López 
Fernández, reclaman contra la Vali
dez de la elección de junta udml-

ese día no »e reunió la Junta, que I „|,tfatlva por el art. 29 da la ley 
lo hizo previo anuncio el día 20, en Electoral: porque el día 18 de . brú 
que ellos, y nadie más, fueron pro- j presentaron propuesta para candida-
puestos y resultaron elegidos; que t o r ios do* prlmsros, como propo. 
la forma de propuesta de lo* recia- «entes, y los demás como propue*-

COMISION PROVINCIAL i 
DE LEON | 

Leída la Instancia de D. Felipe í 
Alvarez Gutiérrez, vecino de Villa- ' 
rratel, Ayuntamiento de Qradtfes, ; 
excusándose del cargo de Vocal da " 
la Junta administrativa, para el que 3 
fué elegido en elección celebrada el / 
11 de tbrll último: . 

Resultando q te D. Felipe AlVa- ' 
rez cbtuvo el carga de Vocal da tfl- , 
ch] Junta en ia elección verificada : 
en 191B: 

Considerando que pueden excu- '' 
serse da los cargos concejiles los 
que les hayan obtsnldo dos afios 
antes a ia elección del de que sa 
excusen, segú.1 dlspons el artlcu-
lo 43 de la ley Municipal, cpllca-
be a ios Vocales de ias Juntas ' 
Edmlnlutratlvas por el art. 96 de la 
tnlsmn; ':sia Comisión, en sejlón de 
2 del actual, acordó admitir la excu
sa que presenta el recurrente. 

Lo que CÍI comunica a V. S. para 
los efectos del art. 28 de la ley Pro
vincial. 

Dios guarde n V. S. muchos afios. 
León 4 de junio de 1920.—E! Vice
presidente, P. A., Ricardo Palla' 
r i s . =EI Secretarlo, A. del Pozo 
Sr, Gobernador civil de esta pro

vincia. 

Vistas las reclamaciones produci
das contra la proclamación de la 
Junta administrativa del pueblo de 
Sau Vicente del„Condado, Ayunta 
miente de Vegas: 

Resultai do que D. Glnés Robles 
de le Moral y D. Juan Antonio Gar
da Rodríguez, reclaman contra la 
validez do la elección de la Jonta 
admlntatratlVa, por el art. 29 de la 
ley Electoral: porque el día 18 de 
abril 'presentaron propuesta para 
candidatos los reclamantes, por ha' 
ber sido el primero Presidente da di
cha Junta, quien poporfa también al 
tegundo, como Vocal, y no les fué 

mantés, resulta ilegal, pues según 
ellos mismos manifiestan, el D. Gl
nés Robles se proponía a él y a la 
Vez lo hada al segundo: 

Renultando que en ia certificación 
del expediente electoral, hay copla 
de una di igencla haciendo constar 

?[ue el 18 no se reunió la Junta por 
alta de número; otra copla del 

anuncio convocando para la sesión 
del 20, y la del acta de sesión de 
este día dando cuenta de las pro
puestas de los reclamados, que fue
ron eUgldos por el art. 29, únicos 
que te presentaron: 

Considerando que está demostra
do documentalmente que la Junta 
del Censo, previo anuncio al públi
co, se reunió el día 20 de abril pró
ximo pasado, perqué el 18 no hubo 
número para proceder a la procia 

tos, y no les fué admitida por ei Pre
sidente de la Junta del Censo, que les 
hizo expulsar del local por lo Guar
dia civil, entregando la propuesta, 
según recibo q ¡e acomp&flsn, al S í -
cretarlo de la Junta, qu« se presentí 
a ejercer su cargo y no fué admitida 
por dicho Presidente; porqut el día 
20, y sin previo anuncio, se reunióla 
Junta y proclamó elegidos por el ar
ticulo 29, a otros Individuos q te no 
presentaron propuestas el día relia-
lado parj ello, y como en éite sólo 
se propuso a tos cinco últimos re
currentes, éstos deben s?r los elegi
dos por ser Igual al número de va
cante! : > 

Resultando qua los proclamado» 
defienden la V.alld?z de la eleccló* 
negando que el día 18 ocurriera lo 
que dicen ios reclamante;, porque 

maclón de candidatos, sr gún consta día no se reunió la Jauta, que lo 
en el acta, y en ese dfa presentaron h|z0 pre v¡0 snunclo, ei 20, en que 
propuestas en número igual al de oüoj ' f naji6 mjs, fueron ¿ropues-
candidatos a elegir, por lo que la ¡ tos, y resuitaron elegidos, y que el 
Junta de! Censo no pudo hacer 5 rtcur,o es extemporáneo: 
otra cosa que proclamar electos a i Resultando que en la certificación 
ios únicos que lo solictaron con d«l expediente electoral hiy copla 
arreglo al art. 29 do ¡a ley Electo- j & una dll'gancia hjclenda constar 
ra!, de aplicación al cnso por Uts :: q ,„ e¡ 18 no sa ^ , , ¡ , ¡ 4 |a j ln¡a pQt 
dispos clones del art. 92 de h ley í f ^ g d , n ú f l ^ o t r a cooia del anun-
*l,l1l!lSlpa,l0,5'x Re?1 Sf*? ,ÍB ,28 d* cío convocando para JSJIÓU si 20, y 
8.b/llí9o9J5,:!,s,a,Coi"líi,5n'íi15!" « 'a <lcl acta da esta sesión dindo 
slón de 2 dol corriente acordó por» cuents ¿e ias propueMas ¿e los re-
meyod* de ios Sres. P ^ r é s y VI- | damados, que f jeron proc'amadoa 
cepresidente, deciErar la Validez de 3 elegidos por e1 art 29-
la procjamíiblón da Vocnies de la S Considerando qíis está demostra-
Junta aaministratlva da San Vicente do documentalmeste qae ia Junta 
da! Contada, hecha por I * Junta del Censo, previo anuncio üi r-úbilco. 
municipal del Censo electoral el ¿la s .eunia el ao de sb;ll uróx'mo pa-
20 «Ja abril último. | sfl(j0 p0rqus c| ¡8 .,0 h ^ 

El Sr. Zisra formuló el sigultt'te 
voto parílculcr: 

Considerando qu: el hecho de 
haber presentado propuestas el día 
18y haber «ido rechazadas,demues
tra el deseo de Ir a la lucha, y en te! 
caso, no paoceds la aplicación de 
articulo 29, conforme jurlsprucencia 

para celebrar SÉÍÍÓ 1, con ?i f n da 
proceder a la proc'amación cfo candi» 
datos, según consta en el acta, y en 
ese dfa se presentiron propuesta! 
en número Igual ai de candidatos a 
elegir, según constii en ei acta, por 
lo que la refertda Junta no pudo le
galmente hacer otra coea qur; pro

constante sentada por el Mlnlslro s c¡amar eiectoi a los ún'lcoi que lo 
de la Gobernación al resolver recta' 
maclones contra la apllceclín del 
articulo 29 en casos como el de que 
se trata, y teniendo presente ade
más que la Junta Central de! Cen
so, en clrcuier de 12 de febrero de 
1910, resuelve que no es aplicable 
e! stt. 29 de ¡a ley Electoral n la 
elección de Juntas ridmlnlslrativas, 
eplnó que procede declarar la nu
lidad de la proclamación de refe
rencia. 

Lo dice a V. S. a loa efectos 
de! art. 28 de la ley Provincia!. 

Dios guarde a V. S. muchos pfios. 
León 4 de junio de 1920.—E! Vice 

sollclteron, con arreglo HI r,rt. 29de 
la ¡eyE'ectoral, de sp.i^clón a) case 
por ias dlspo*kjon«s del 92 da la 
Municipal y R.-al orden de 28 de 
ebril do 1913; esta Ccmlsión, en se
sión de 2 del cclusl, scordó por ma
yo: la de los Sres. Pailnrés y Vice
presidente, declarar In valid'Z de la 
proclamación de la Junta adminis
trativa de San Clorl fiio del Conda
do hecha por la Junta municipal del 
Censo electoral el día 20 de abril 
último. 

El Sr. Zsera formuló el siguiente 
Voto particular: 

Considerando que el hecho da 



hab.v prescatado propueitas qu» 
fueron rechízadai, demuestra el de-
i t o de Ira la lucha, y en tal cato, no 
procade la aplicación d«l art. 39 de 
la Lty,conforme jurisprudencia sen
tada por el Ministerio de la Gober
nación ni resolver reclamaciones 
electorales como ésta, y teniendo 
preiente además qae la Junta Cen
tral del Censo, en circular de 12 de 
febrero de 1910, resolvió qie no es 
aplicable el art. 29 de la ley Elec
toral a la elección de Juntas admi
nistrativas, opinó que procede de-
cltrcr la nulldadad de la proclama
ción de referencia. 

Lo que se comunica a V. S. a los 
efecto* del art. 28 de la ley Provin
cial. 

Dios guarde a V. S. muchas años. 
León 4 de junio de 1920.—El Vice
presidente. P. A , Ricardo Palla-
ris.-=E\ Secretarlo, A ¿el Pozo. 
Sr. Qobernsdor civil de esta pro-

Vlccla, 

Vhtas las reclami?cloues produci
das contra la elección de Junta ad
ministrativa de Castro del Condado, 
Ayuntamiento de Vegis: 

Resultando que D. Cándido Per 
njnitez Fernández y otros Vecinos, 
reclaman contra la Validez de la pro
clamación de Junta administrativa 
por el art. 29 de la ley Electoral: 
porque convocada la elección para 
el ¿la 25, se presentaron el 18 para 
que se proclamase candidatos a dos 
da IRS firmantes, negándose a reci
bir las propuestas ei Preeidente de 
la Junta munlclpeí del Censo electo
ral, que los expuhó ds! loca! con la 
Qunrdla civil; porquo sn ese acto re
clamó el ejercicio de su cargo de Sa 
cretorfo de la Juni». el que lo «s del 
Juzgido municipal, D. Florencio Bol
so, no coMiliitléndoIo e! citado Pre-
sidenle; porque t i día 20 se reunid 
dicha Junta sin previo aviso y pro-
cltmó elEgI Joj a D. Marcos Viejo, 
D Emetcrlo Catiro y O. Dionisio 
Robles,sin celebrar elección, Acom 
pañan un recibo extendido en 18 da 
abril úllhno por Florencio Bolso, 
de propuesta pttra Vocales de Ir. Jau
ta i>dniInUtratlVd, hecha por Cándi
do Fernández y Angel Martínez, a 
iaVar de Leonardo Robles, Teodoro 
Cs-tro y Bernardino González: 

Resultando qus según menlflesten 
los proclamados per s! art. 29, los 
rcclsronnies no estuvieron en Vegas 
e! día 18. porque ellos no los Vieron, 
y eunq :e hubiesen presentado )u 
prepuesta, nu tendí la formalidad al
guna; que el «¡la 18 no so constlluyó 
la Ji-itta por falta de número.y anun-
cladE la reunión para el 20, ce pre-
senítuon, haciendo !e propuesta en 
forma, no habiéndosa presentado 
otrs, por ¡o que resultaron elegidos; 
que m recurso presentado a la Co
misión provincl&lel 1." de mayo, es 
exlsmporáneo: 

Rc-u! .indo que en In cerllflceclón 
del expediorúe elt doral hay copla 
de una di'igoncla haciendo constar 
que el 18 no 23 reunió la Junta por 
falta da número, y otra copla del 
anur.clo convocando a sesión para el 
29, y la del acta de ésta dando cuen
ta de las propuestasd» los recisma-
dos. qus fueron proclamados por el 
art 29: 

Considerando que está demostra
do documentalmente que la Junta 
de! Censo, previo anuncio al público, 
se reunió el día 20 de abril próximo 
psssdo, porque el dfa 18 no hubo nú • 

unión para el 20, se presentaron, ha- ' 
clendo la propuesta en forma, no ha- $ 
bléndose presentando otra propues-1 
ta para el pueblo de Castrlllo: i 

Resultando que en la certificación l 
del expediente electoral hay copla ¡ 
de una diligencia haciendo constar i 

?iue la Junta no se reunió el 18, por | 
dita de número; otra copia del anun | 

do convocando a sesión para el -20, í 
y la del acta de esa sesión dando ¡ 
cuenta de las propuestas de los re- i 
clamados, que fueron proclamados •• 
elegidos por el art. 29: | 

Considerando que eslá demostra- ; 
do documentalmente que la Junta del ' 
Censo, previo anuncio al público, ? 
se constituyó en ssslón el dfa 20 de • 
abril próximo passdo, porque el día • 
18 no hubo número bastante para ' 
celebrarla, con el fin de proceder a : 
la proclamación de candidatos, se- ; 
gún consta en el acta, y en ese d l i i 
se presentaron las propuestas en nú- ' 
mero igual al da candidatos a elegir, ; 
por lo que la referida Junta no pudo ' 
legalmente hacer otra cosa que pro- ; 
clamar electos a los únicos q i e lo • 
soilcltiron, con orreg o al art. 29 de • 
la ley E'ectoral, de aplicación al ca- >' 
so por las disposiciones del 92 de la ' 
Municipal y Real orden de 28 de 
abril de 1913; «sta Comisión acordó ' 
en sesión de 2 del corriente, por ma
yoría de los Sres. Pallarés y Vice
presidente, declarar la validez de la 
proclamación de Vocales da la Junfa 
administrativa de Castrlllo del Con
dado, h.'cha por la Junta municipal 
del Censo electoral el 20 de abril 
último. 

Ei Sr. Zaeru formuló el slgulante 
, Voto particular: 

Considerando que el hecha de ha
ber presentado propuestas que, fue- ' 

. ron rechazadas, demuestra el deseo 
; de Ir a la luchi.y en tal caso, no pro-
; cade la aplicación del art. 29 de la 

ley Electoral, conforme jurispruden
cia sentada por el Ministerio de la 
Gobernación al resolver reclamaclo-

f nes electorales como étta, y trni-.n-
Resultando que D. Francisco Ló- • í? frésente que la Junta Central del 

• t n n . « . •.•fien un /-ir/»,,!a» Am 1Q J A I . > . _ . . 

mero para celebrar sesión, con el fin 
de procederá la proclamación decan
didatos, se gún consta en el acta,y en 
ese dfa se presentaron propuestas 
•n número igual al do candidatos a 
elegir, por lo que la referida Junta 
no pudo legalmente hacer otra cosa 
que proclamar electos a los únicos 
que lo solicitaron, con arreglo al ar
ticulo 29 de la ley Electoral, de apli
cación al caso por el 92 de la Mu
nicipal y Real orden de 28 de ebril 
de 1915; esta Comisión, en sesión de 
2 del corriente, acordó por mayoría 
de los Sres. Pallarés y Vicepresiden
te, declarar la Validez de la procla
mación de Junta administrativa de 
Castro del Condado, hecha por la 
Junta municipal del Censo electoral 
• I dfa 20 de abril último. 

El Sr. Zaera formuló el siguiente 
Voto particular: 

Conslderaudo que ei hecho de ha
ber presentado propuestas que fue
ren rechazadas, demuestra el deseo 
de Ir a la lucha, y en tal caso, no 
procede la i p Icaclón del art. 29 de 
la Ley, conforme jurisprudencia sen
tada por el Ministerio de la Gober
nación al resolver reclamaciones 
electorales como ésta, y teniendo 
presente además que la Junta Cen
tral del Censo, en circular da 12 de 
febrero de 1910, resolvió que no as 
aplicable el art, 29 de la ley E ecto-
ral a la elección de Juntas adminis
trativas, opinó que procede declarar 
la nulidad de la proclamación de re-
fírcncla. 

Lo dice a V. S a los efectos del 
art. 28 da la ley Provincial. 

Dio; guarde a V. S. muchos aflos. 
León 4 de junio da 1920.=EI VI-
cspresldante, P. A , Ricardo P.i-
llarés.—EA Sscretorlo, A, del Pozo. 
Sr. Gobernador civil da esta pro

vincia. 

Vistas las reclamaciones produci
da; contra la elección de Junta sd-
mlniiiratlva d i Castrlllo del Con
dado: 

p>z Lóprz y O. Bernardo Garda 
Soto, reclaman contra la Validez dn 
la proclamación por ei art. 29 de la i 
ley E ector.-.l, da los Vocales de la i 
Junta administrativa: porque convo- ¡ 
ceda la elección pera el cila 25, se ; 
presentaron el 18, proponiando para ' 
quo se proclamase candidatos a los ; 
dos fl-tnantes: el primero, como ex 
Presidente de la Junta, quisn propu 
so también ni segundo, nígánclosc 
a recibir la propuesta el Presidente 

Censo, en circular de 12 de febrero 
de 1910, resolvió que no es aplica
ble el art. 29 a la elección de Juntar, 
administrativas, opinó que procede 
declarar la nulidad de la proclama
ción de referencia. 

Lo digo a V. S a los efectos del 
) art. 28 de la ley Provincial. 
i Dios guarde a V. S. muchas años. 
i Loón 4 de junio de 1920—El Vice-
; presidente, P. A. , Ricardo Palla-

... . i r / j . = E I Sicrttarlo, A. del Pozo. 
de la Junta municipal del Censo, que 1 Sr. Gobernador civil de esta pro-
las e xpulsó del local con la Guardia j vlncia. 
civil; porqua en ese acto reclamó el 5 
ejercicio de EU cargo de Secretarlo y Vistas las reclamaciones prcdüd 
ds la Junta, el que lo es del Juzgado J das contra la elección de Junta ad-
munldpnl, D. Florencio Bolso, no • mlnistratlva da Villafruela del Con-
consintiéndolo el citado Presidente, i dad-: 
entrígmdo la propuesta al expresa- j RaiulUndo qus D. Domltigo Cas-
do Secretarlo, según el recibo que ) tro González y D. Alejmdo Castro 
acompañan; porque el dfa 20 se re- ! López, reclaman contra la Validez de 
unió la Junta sin previo aviso y pro j la elección de la Junta admlnhlrativa 
clamó elegidos por el art. 29, a Qu- ; por el art. 29 de la ley Electoral: 
merslndo López, Oeodato López e \ porque el dfa 18 de abril presenía-
HUarlo Robles, que no debieron ser \ ron propuesta para candidatos los 
proclamados!, y porque el día 18 no ¡ reclnmantes, por haber sido el pri
sa presentó más propuesta que la \ mero Presiden!** de dlchi Junta, 
de ¡os rtcurrentct: l quien proponía también al 2°como 

Resultando que oídos los electos, \ vocal, y no les fué admitida por el 
exponen que 1 s reclamantes no es- i Presidente de la Junta del Censo, 
tuvieron en Vegis el d(t 18, y aun- \ que les hizo expulsar del local por la 
que hubieran presentado la propues- j Guardia civil, entregando la pro-
ta, no tendría formalidad alguna; que ! puesta, según recibo que acornea-
el 18 no se constituyó la Junta por \ flan, al Secretarlo ds la Junta, quien 
falta de número, y anunciada la re- ; se presentó a ejercer su cargo y no 

fué admitido por dicho Presídante; 
porque el día 20, y sin previo aviso, 
se reunió la Junta y proclamó elegi
dos por el art. 29, a otros Individuos 
que no presentaron propuesta el dfa 
señalado para ello: 

Resultando que los proclamadot 
defienden la validez da la elección 
negando que «| día 18 ocurriera lo 
que dicen los reclamantes, porque 
en ase día no se reunió la Junta, que 
lo hizo, previo anuncio, el día 20, 
que ellos y nadie más fueron pro
puestos y resultaron elegidos, f 
que el recurso es extemporánea por 
haberse presentado a la Comisión 
provincial en l . 'de mayo: 

Resultando que en la certificación 
del expediente electoral hay copla 
de una diligencia haciendo constar 
que el dfa 18 no se verificó la elec
ción por falta de número; otra copla 
del anuncio convocando para la se
sión del dfa 20, y la d si acta de se
sión de este día dando cuenta de las 
propuestas de los reclamados, únl» 
cas que se presentaron, y que fue* 
ron elegidos por el art. 29: 

Considerando qus está demostra
do documentalmente que la Junta 
del Censo, previo anuncio ai públi
co, se reunió el dta 20 de abril pró
ximo pasado, porque ei 18 no buba 
número para celebrar sesión, con el 
fin de proceder a la proclamación da 
candidatos, sígún consta en el acta, 
y en ese día sa prúsantaroa pro
puestas en número Ig jai a| de candi
datos a eleg'r, por ¡o que la referida 
Junta no pudo legilmiMtshjcarotra 
cosa que proclamar electo* u loa 
únicos que lo solicitaron, con arre
glo al art. 29 de ia lay Electoral, da 
aplicación al caso por las dlsposido -
nes del art. 92 de la Municipal • 
Real orden de 28 de abril do 1913; 
esta Comisión, en sesión celebrada 
el día 2 del corriente, acordó por 
mayoría de los Sres. Pallarés y VI-
cepresldentu, declarar ¡a validez de 
la proclamación de Vocales de la 
Junta adrnlnlitrctitf] de Viilafruela 
del Condado, h;ch3 por la Junta 
municipal del Censo electoral e¡ dfa 
20 de abril último. 

El Sr. Zaeru f jrmalú al siguiente 
Voto particular: 

Considerando que el hecho de ha
ber presentado propuesta» que fue
ron rechazadas, demuestra el deseo 
d» Ir a la lucha, y en ta! caso, no pro
cede la aplicüdón dsl art. 29 de la 
Ley, conforme a jurisprudencia sen
tada por el Ministerio de la Gober
nación al resolver reclamaciones 
electorales como ésta, y teniendo 
presente además que ia Junta Cen
tral dsl Csn'jo, en drenar de 12 de 
febrero de 1910, resolvió q j : ! no es 
aplicable el art. 29 Ja la ley Electo
ra! a la elección de Juntas adminis
trativas, opinó que preceda declarar 
la nulidad de la preciamadón da re
ferencia. 

Lo que tengo si honor de comuni
car a V. S. a ios efectos del art. 28 
do la ley Provincial. 

Dios guarde a V. S. muchos altos. 
León 4 de junio de 1920.-21 Vice
presidente, P. A., Ricardo Palla-
rd í .=EI Sscrstarlo, A. del Poto. 
Sr. Qobarnador civil de esta pro

vincia. 
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Vistas las reclamaciones produci
das contra la proclamación de la ¡un
to administrativa de Secos del Con
dado: 

Resultando que D . Gregorio Vle-

SIS 
;-\''v','VS 



|o Onda, D. Jacinto Garda Par-
t á n i t z y D. Conitantlno L l a m a » 
n a , rediman contra la validez da la 
•kcdOn da la Junta «dmlnlitratlva 
per el i r t . 28 de la ley Electoral: 
f orque el día 18 de tbi l l presenta-
ton propuesta* para candidatos loa 
leciamantes, por htbtr sido al p r l - . 
mero Preildente de dicha Junta, y al 
•egundo.Vocal.y no les fué admití* 
4a por el Presldnte de la Junta del 
Censo, que les hizo expulsar del 
local por la Guardia civil; que el día 
SO, y sin previo aviso, se reunió la 
Junta, y habiendo tenido noticia de 
ato por casualidad el D. Qregorlo 
Vlt jo , se presentó ante la misma 
con su propuesta, que tsmWén fué 
rechazada; que correspondía ejtrcer 
• I cargo de Secretarlo al del Juzga
do, de quien se prescindió; que la 
Junta proclamó elegidos por el ar
ticulo 89 a otros Individuos que no 

Íresentaron propuesta el día séllala-
o para ello: 
Resultando que los proclamados 

Ueflenden la Validez de le elección 
segando que el día 18 ocurriera lo 
que dicen los reclamantes, porque 
en ese día no se reunió le Junta, que 
lo hizo, previo anuncio, el día 30, en 
que ellos y nadie más fueron pro
puestos y resultaron elegidos; que 
ej recurso es extemporáneo por h i -
- t e ñ e presentedo a la Comisión pro-
Vlnclal en l .0de msyo: 

Resultando que en la ctrllflcadón 
del expediente electoral hay copla 
de una diligencia haciendo constar 

Sie el 18 no se reunió la Junta por 
Ita de ufimero; otra copla del 

anuncio convocando parala sesión 
del 20, y la del acta de sesión de es
te diadsndo cuenta de las propues
tas de los redamados, que fueron 
elegidos por el art. 29, y alendo tres 
las vacante», y sólo dos los proda-
nados, se acordó proceder a la elec
ción para cubrir la tercer vacante, 
•1 día 25: 

Comlderando que está demostra
do documenteImrnte que (a Junta 
del Censo, previo anuncio al públi
co, se reunió el día 20 de abril pró
ximo pasado, porque el 18 no hubo 
número psra celebrar sesión, con el 
Un de proceder a la proclamación de 
candidatos, según consta en el acta, 
y en ese día se presentaron propues
tas en número igual al de candidatos 
• elegir, por lo que la Junta del Cen
so no pudo hacer otra cosa que pro-
damar electos a los únicos que lo 
solicitaron, con arreglo al art. 29 
de la ley Electoral, de apllcadón al 
cato por las disposiciones del ar
ticulo 92 de la ley Municipal y Real 
«rden de 28 de Ebrll de 1913; esta 
Comisión, en sesión celebrada el día 
2 del corriente acordó por mayoría 
de los Sres. Pallaré* y Vicepresi
dente, declorar le Validez de la pro-
damaclán de Voca'es de la Junta 
admlnictraltva de Secos del Conda
do, hecha por la Junta municipal dsl 
Censo electoral el dia 20 de abril 
« I timo. 

El Sr. Zeera formuló el siguiente 
Voto particular: 

Considerando q'je el htcho de ha
ber presentedo proputstes t i día 18. 
y heber sido rtchczídtr . demuestra 
el deseo de Ir a la lucha, y en tal 
cuo , ro precede IB upllctclén del 
nrt. 29, ccrfcrmc a Jurliprudencla 
senteda per el Ministerio de la Qo-
berntción al resolver reclamaciones 
electorales Iguales o ésta, y tenien
do presente, además, que la Junta 

Central del Censo, en drcnlar de 
12 de febrero de 1910, resolvió que 
no ea aplicable el art. 29 da la ley 
Electoral a la elección de Junte* 
administrativas, opinó qua procede 
dedarar la nulidad de la proclama
ción de referencia. 

Lo que tenge el honor de comunl-
car a V. S. a loa efecto* del art. 28 
de I» ley Provincial. 

Dloa guarde a V. S. muchos alio*. 
León 4 de junio de 1920.-EI Vice
presidente, P. A. , Ricardo Palla-
rés.—E\ Secretarlo, A. del Poio. 
Sr. Gobernador civil de esta provln-

da. 

M I N A S 
DON ADOLFO DE LA ROSA, 

INSBNIBRO JBRB DEL BISTRITO 
MINERO DS ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Angel 

Alvarez, vecino de León, en repre
sentación de D. Marcelo Garda Sa
bugo, vecino da Astorga, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
prevínola en el día 23 del mes de 
abril, a las once y quince minutos, 
una solicitud de registro pidiendo 23 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada 2.* amplinciin a Marta 
dtl Rotaría, sita en términos de 
Polgoso de la Ribera y Alvares, 
Ayuntamiento da Alvares. Hace la 
designación de las citadas 23 perte
nencias, en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la 3* estaca de la< Ampliación a Ro
sarlo.» nóm. S.672, y de él se medi
rán 300 metros al S., y se colocará la 
1.* estaca; SCO al O., la 2.a; 700 a| 
N . , la 3 / ; 200 al E., la 4.* (coinci
diendo con la 2.* de la mina «Rosa-
rloi») de ésta al S. 400, la 5.a, y con 
300 al E. se llegará al punto de par
tida, quedando cerrado al perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido per la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobornader, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo qua se «íwncia por medie da! 
«senté edicto para que eu el fér-

MIRO de menta días, coatsfci (!e*3» 
su ieciis, puedan presentar en el Go
bierno ovil sus cpcsiciofUtf fes q«e 
se cortsltíeraren con dsrechc al to-'o 
o parta del UiTer.o solicitado, segúr, 
«riVIsne el art. 24 de la Ltvy. 

SI expedíante tiene eí r ñm 7.863. 
León 12 de mayo se 1080.—.4. de 

L a Rosa. 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 

El día 1." de julio próximo, du
rante las horas de oficina, tendrdn 
lugar en las de este Distrito fores
tal, los exámenes para proveer siete 
plazas de Peones-Guardas de mon
tes, otl como las vacantes que se 
produzcan hsita aquella fecha. 

Los exámenes versarán sobre las 
materias siguientes: lectura, escri
tura al dicledo, nociones de Aritmé
tica y Geomtttlt£í&peclalmente lo 
que se refiere a las fermas geomé 
i r l a s elementales, conocimiento del 
sistema métrlco-dedmal, legislación 
penal de Montes, en particu.'or el 
Real decreto de 8 da mayo de 1884, 
pesca f uvlal y caza, disposiciones 
relativas a la Intervención de la 
Guardia dvll en lo* montas, deberes 

y atribuciones de los Guardas muni
cipales y particulares de campo, ju
rado* y no juradoa. 

La* condldone* que han de re
unir lo* aspirantes y la documenta
ción necesaria para tomar parte en 
los exámenes, son las que se con
signan en el art. 2.a del Reglamento 
provisional del Cuerpo de Guarde- • 
ría forestal, aprabado por Real de- ' 
creto de 20 de diciembre de 1912. y 
pubücado en la Gacela del día 26 
del mismo mea, cuyo Reglamento 
estará de manifiesto en las oficina* 
de este Distrito forestal. 

Las Instancias s* presentarán to
dos los días laborables, en la* mis
mas oficinas, durante la* horaa de 
despacho, no admitiéndose Instan
cia alguna que no se encuentre 
completamente documentada y rein
tegrada con arreglo a la Vigente ley 
del Timbre. 

Loa nombradoa disfrutarán el jor
nal dlcrio de 4 pesetas. 

León ISde Junio de 1920 —El In
geniero Jefe, Remón del Riego. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Izafre 

V'fAe4oa e n v e n e n a d » 
Pera combatir la pleg* pulga de la 

Vid, se hallan envenenadas las plan-
taclonea siguientes, radicantes en el 
pueblo de Valdemorllla, de este tér
mino: 

Un barclllar, de D. Teodoro Tor-
bído, a la Jana: linda O., tierra da 
Francisco Barrlentos; N . , otro de 
Galo Pérez; M . , el de Emilio Lló
rente, y P., otro de María Jano. 

Oiro, al mismo pego: liada O. y 
N . , mijielo de Cirilo Pérez; M„ 
otro de Lauro Garrido, y P., otro de 
Julio Quillones. 

Lo que se hace público para ga
ñera! conocimiento 

Izsgrel2 de junio dtl920.—P.O., 
El' Alcalde, Aberto Punlagua. 

Alcaldía cansHtuclonal de 
Valle de molledo 

Se halla expuesto al público en la 
Secretarla municipal de este Ayun
tamiento, por el término de quince 
dias, para oír redamaciones, el pre
supuesto extraordinario del déficit 
del Contingtnte provincial girado a 
este Ayuntamiento. 

Por Igual plezo as halla de maní-
fletto el expediente de arbitrios ex
traordinarios por el déficit que re
sultó a este Ayuntamiento en el pra-
supuesto ordinario municipal para el 
corriente ejercido. 

V por último, por el mismo plazo 
se halla expuesto al público el repar
timiento de consumos, para oír las 
reclamaciones que sean jaitas, por 
todos los conceptos arriba expresa
dos; pasado dicho plazo, no serán 
atendidas las reclamaciones que ae 
presenten. 

Valle de Flnolledo 8 de junio de 
1920—El Alcalde, Lorenzo Alvarez 

Alcaldía constitucional de 
Valverde de la Virgen 

Formado por las Comisiones res
pectivas o que se refiere el RSEI de' 
creto de 11 de scptleirbre de 1918, 
el reparto general de consumos de 
este Municipio para el t jarcíelo de 
1920 a 1921, se halla de manifiesto 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin

ce días, y tras más, a f.'n de que les 
contribuyentes puedan examinarlo 
y formular la* reclamaciones que 
estimen justes; advlrtlendo que pe
ndo dicho plazo no serán admitidas 

Valverde de la Virgen 5 de Junio 
de 1920.—El Alcalde, Venando Gu
tiérrez. 

Alcaldía censtltmclanal de 
Villares de Ortigo 

Terminado por la respectiva Jun
ta el reparto de consumo*, en sus 
partes personal y real, conforme > 
los precepto» del Real decreto de 
11 de septiembre de 1918, y a los 
efecto* del art. 96 del mismo, se 
halla expuesto al público per quine* 
días, y tres más, en la Secretarla de 
este Ayuntamiento, a fin de oír re
damaciones. 

Villares 8 de junio de 1920.—El 
Alcalde, Hipólito del Corre). 

Don Joié MsrU Diez y Díaz, Jutc 
de instrucdón de Murías de Pare
des. 
Por el presente, que se expide en 

méritos del sumarlo 9. del comente 
alio, por lesiones a José Merlo A l 
varez, se cita a éste para que en el 
término de diez días compertzca 
ante la sala-audiencia de este Juzga
do al objeto de ser reconocido per 
los Médicos; bajo apercibimiento 
que de no comparecer, le parará el 
pe; juicio a que haya lugar en dere
cho. 

Dado en Murías de Puedes a 27 
de maya de 1920.—José M • Diez y 
Díaz.—El Secretarlo, Ange l D. 
Martin. " 

Don José María Diez y Díaz, Juez 
de Instrucción de Murías de Pare
des. 

¡ Por el presente edicto, que se ex
pide en méritos del sumarlo 24, de 
1920, por homicidio de Alberto 
González, se cita al testigo Angel 
Alonso Gómez, vecino últimamente 
de Inicia, y hoy t a Igaorado parade
ro, para que en tal concepto compa
rezca ante la sale-audiencia de esto 

Juzgado, en el término de diez días, 
al objeto de recibirle declaración; 
bajo apercibimiento que de no Veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que 
Inya lugar en derecho. 

Dado en Murías de Paredes a 27 
de mayo de 1920 —Joté M • Diez y 
Díaz.—El Secretarlo, Ange l D. 
Martin, 

Cédala de citación 
En virtud de lo acordado per e| 

Sr. Juez de Instrucción de Rlaflo en 
providencia de hoy, dictada en la 
ejecutoria de causa sobre Gecrga 
Marcovlslz, conocido por Julio Ro
dríguez Jiménez, sobre robo, se 
cita por la presente cédula al per
judicado Costa Raderal, cuyo ac
tual paradero se Ignora, paro que 
dentro del término de cinco días 
comparezca aute este Juzgado con 
objeto de hacerle saber que quedan 
a su Ubre disposición las 61 pose-
tas y 35 céntimos que fueron recu
peradas y se le entregaron en de
pósito. 

Y para so Inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provine!?, y 
sirva de citación en forma a dicho 
perjudicado, expida U rrcsrnlc en 
Riaflo a 29 de mayo de I920.=E¡ Se-
cretarlo habilitado, Díslderlo Ltlnez 

Imprenta de la Diputación provinslal 


